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‘r b  después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 7 (¡0 cada semestre.
le noviembre de 1887). * _ __ _ _________ . ... ...................

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 julio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
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EXPOSICION
SEÑOR: Cada día se hace más perentorio crear 

una condecoración destinada a premiar los méritos 
civiles de carácter general de los ciudadanos y fun
cionarios que aportan al servicio del Estado de un 
modo relevante sus esfuerzos, iniciativas y constan
cias, porque ni la Orden de Isabel la Católica, a la 
que es conveniente ratificar su carácter de hispano
americana y mantener en su alto prestigio, ni las es
peciales de Beneficencia, Alfonso XII y Mérito 
Agrícola, ni la de Carlos III son adecuadas para 
premiar de un modo reglado los servicios civiles. Ya 
se esbozó cosa por el estilo en el reinado de Isabel II, 
sin que llegara a cristalizar; siguiendo, por lo tanto, 
viva la necesidad de llenar esa laguna, evitando asi 
el inconveniente de que los méritos arriba enuncia
dos queden sin la debida recompensa o que para 
otorgarla sea preciso acudir a la concesión de conde
coraciones adscritas a otras Ordenes civiles cuya fi
nalidad responde a distinto significado.

El doble carácter que el ingreso en la nueva Or
den ha de revestir, viene en definitiva a fundirse en 
el común denominador genérico de premiar las vir

tudes cívicas enderazadas al mejor servicio del Es
tado. cuyo funcionamiento y complejidad de fines 
políticos, administrativos y sociales, exigen en los 
tiempos modernos el esfuerzo mancomunado de sus 
servidores directos y de sus coadyuvantes y colabo
radores ciudadanos.

En virtud de todo lo expuesto, el Presidente que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de junio de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mj Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una Orden denominada del 

Mérito civil, de la cual y su Consejo seré Jefe su
premo, que servirá para premiar actos de carácter 
civil realizados por los funcionarios dependientes del 
Estado. Provincia q Municipio, o personas que. aje
nas a la Administración, presten o hayan prestado 
servicios eminentes de tal carácter. ,

Artículo 2.° La Orden del Mérito civil constará 
de cuatro categorías, a saber: Gran Crüz¿ Comenda
dor de número, Comendador y Caballero. Habrá ade
más una Cruz de plata dedicada exclusivamente, a 
jiremiar los servicios <le los obreros y funcionarios 
subalternos del Estado, , .

Artículo 3.° El ingreso en la Orden del Mérito 
civil será concedido por Mí, a propuesta del Ministro 
de Estado, a quien las dirigirán los Jefes de los De
partamentos en donde sirva o hayan prestado un 
servicio meritorio el elegido, requiriéndose el acuerdo 
del Consejo de Ministros, cuando se trate de Grandes 
crúces, instruyéndose en todos los casos un expe
diente demostrativo de la justificación de la recom
pensa y expidiéndose los nombramientos y diplomas
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por la Sección de Cancillería y Ordenes del Minis
terio de Estado.

Artículo 4.° Serán méritos a tener en cuenta para 
su concesión:

a) La constancia sin nota desfavorable con buena 
conceptuación y merecimientos especiales en el servi
cio del Estado, la Provincia o el Municipio durante 
veinte años por lo menos.

b) Los servicios en Juntas y Patronatos.
c) La laboriosidad y capacidad extraordinaria 

puesta de manifiesto en bien del público.
d) ¡Las grandes iniciativas de influencia nacional 

y en general los hechos ejemplares que redundando 
en beneficio del país deban premiarse y estimularse 
con esta prueba de Mi aprecio y consideración.

Articulo 5." Esta condecoración podrá ser conce
dida a señoras por méritos similares a los expuestos, 
así como a extranjeros por cortesía y reciprocidad.

Artículo 6.° Las insignias de la Orden serán las 
siguientes: Para las Grandes Cruces: Una banda o 
cinta de seda ancha, terciada del hombro derecho al 
lado izquierdo, de color azul intenso, dividida a lo 
largo por una estrecha faja blanca; uniendo los ex
tremos de dicha banda un lazo de cinta angosta de la 
misma clase, de la que penderá la Cruz de la Orden. 
Esta será de oro. formada de cuatro brazos iguales 
esmaltados de azul y en sus contornos tendrá, un 
borde blanco; entre los brazos llevará ráfagas del 
mismo metal; en su centro, un óvalo de esmalte azul 
rodeado de un filete blanco; en aquél habrá, el mo
tivo característico-de la Orden, y e”’éste una inscrip
ción: “Al Mérito Civil". Llevarán las Grandes Cru-’ 
ces igualmente tina placa de oro sobre el costado iz- 
(iiiierdo. dc la misma forma de la Cruz e ig'ial es
malte que ella.

Los ( omendadores de número llevarán una ¡da
ca de plata con la misma Cruz dc tamaño algo in? 
ferior a ios Grandes Cruces, con ráfagas d-.-l mismo 
metal. Los Comendadores la misnui cruz, pendiente 
del cuello, siendo de metal bronceado las ráfagas, y 
los Caballeros la misma cruz, de oro, en 1a forma 
corriente, unos y otros con cinta de la clase arriba 
explicada y cuyo ancho sea como una tercera parte 
de la banda. Además podrá llevarse en el ojal del 
traje cuando no se vaya de uniforme, como distinti
vo, una roseta de los mismos colores de la banda, 
que, como símbolo de la Gran Cruz, irá sobre un pe
queño galón dorado; para el Comendador de núme
ro. sobre un galón plateólo; sobre galón de cobre 
para el Comendador, y sin galón para el Caballero, 
\ una sencilla cinta pasada por el' ojal para la de 
plata.

, Articulo 7." A los funcionarios'de la Administra
ción civil del Estado a quienes se conceda el ingreso 
en la Arden del Mérito civil se les dará el grado co- ' 
rresppadicnte según la siguiente escala: A los iue ! 
tengan categoría de Ministro. Subsecretario, Director ! 
general _v similares, la Gran Cruz. A los Jefes supe
riores ele -Administración, la Encomienda de núme
ro. A los. Jefes de Administración,, la Encomienda. 
G. los Jefes de Negociado y Oficiales de Adminis
tración. Caballero. La Cruz de plata estará dedicada, 
como se ha dicho, para premiar los merecimientos 
de ios funcionarios auxiliares, subalternos y ciudada
nos sin categoría determinada.z „ de ¡os más interesados en aquella obra:

Articulo 8.° En el Ministerio de Estado radicará, Considerando, asimismo, que la implantación del 
bajo M/i presidencia, el Consejo de la Orden del Mé- Estatuto municipal permite a los erarios locales aten-
rito civil, siendo Vicepresidente el Jefe de dicho De- der a esta, leve colaboración económica en la magna
parlamento, y de él formarán parte, como represen- obra del Catastro parcelario, sin que por la relativa
tantes de cada Ministerio, los Jefes que sigan en ca- pequenez del esfuerzo, más pequeña todavía para los
teg^ría a los respectivos Ministros. Municipios que lo sería para el Estado, puedá dar

. pretexto a desatender otras necesidades suyas,

.Artículo, 9." Durante diez años, a partir de la 
promulgación del presente Decreto, quienes no sean 
funcionarios tendrán acceso a la Orden del Mérito 
civil en la categoría correspondiente a su clasifica
ción social, sin necesidad de poseer las anteriores.
I ranscurrido este plazo, para obtener en cualquier ' 

y lado, excepto el de la Gran Cruz, la distinción, 
sera necesario ascender desde el grado de Caballero^ 
Para el ascenso a una categoría será requisito indis
pensable que los agraciados ¿emprendidos en este ar
tículo hayan disfrutado del grado inmediato infe
rior curante cinco años.

.Ai i iculo 10. La concesión de las Cruces de la 
Orden del Mérito civil estará sujeta al pago de los 
ilercdhos que en la actualidad se establecen para las 
de Carlos III e Isabel la Católica, pudiendo conce
derse libre de estos derechos a los funcionarios de 
las ( arreras .dependientes del ^Estado, en cuyo caso 
sólo habrán de ser satisfechos los impuestos que mar
ca la ley del Timbre.

Artículo 11. El número máximo de Cruces que 
se podrán conceder, sin contar las otorgadas a ex
tranjeros, será de, doscientas cincuenta Grandes Cru
ces, trescientas cincuenta Encomiendas de número, 
quinientas Encomiendas y mil de Caballero, siendo 
ilimitado el de Cruces de plata.

Artículo, 12. Los distintos grados de la Orden del 
Mérito civil dan derecho a los mismos honor.es y tra
tamientos que los grados similares de las demás Or
denes civiles del Estado.

Articulo 13. El Ministro de Estado, asistido por 
el Consejo de la Orden, queda facultado para some- ' 
ter a .Mi aprobación el Reglamento y las demás dis- ■ 
posiciones que sean necesarias para 'el cumplimiento 
del presente Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de junio de mil no
vecientos veintiséis.— ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, M-iguel Primo dc Rwera 
y O rbañe ja.

(Gaceta 26 junio 1926).

REALES pzRDENES
Exento. Sr.: Visto el iníorme del Director gene-, 

ral del Instituto Geográfico y Catastral:
Considerando que el Catastro parcelario es una obra 

Esencialmente social, de la que las entidades regiona
les, piovinciales y municipales han de aprovecharse 
en alto grado: e

Considerando que la importancia de la obra la 
necesidad de sujetarla a normas, procedimiento- y 
criterios comunes hace que el Estado sea forzosa
mente el tutelar de la misma y se preocupa de que 
el resultado responda a sus fines:

Considerando que es muy justo que al ofrecer a 
los .Ayuntamientos y particulares la garantía de una 
buena confección de la labor por funcionarios por 
el Estado sostenidos y Centros cuyas atenciones su-

' fraga, y que es equitativo que dichos Ayuntamien- 
. tos contribuyan, aunque en pequeña parte sea, a la 
1 ejecución del Catastro de sus términos respectivos, 
i y que no sería justo cargar sus gastos integramente 
i en ios presupuestos generales del Estado sin el auxilio
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, se ha servido disponer lo siguiente:

l .° Los peones, prácticos y caballerías menores 
para el transporte del material de campo que nece
siten los operadores encargados de la formación de 
los planos parcelarios para el Catastro, así como los 
necesarios para el reconocimiento de las líneas de 
límites jurisdiccionales y levantamiento de los iti
nerarios correspondientes serán facilitados por los 
Ayuntamientos.

2 .', Para el । cumplimiento del anterior precepto 
el Instituto Geográhco y Catastral remitirá anual
mente y en tiempo oportuno a cada, uno de los Ayun
tamientos de los términos municipales una nota de 
los peones, prácticos y caballerías menores que sean 
necesarios para los trabajos de los referidos términos 
en el siguiente ejercicio económico, resumiendo di
chas notas ademas por provincias en relación que 
para conocimiento y cooperación del Ministerio de 
la Gobernación remitirá a éste. •

, 3." ¡El Ministerio de la Gobernación dictará las 
disposiciones necesarias para que los mencionados 
Ayuntamientos atiendan a estas prestaciones sin ex
cusa ni demora retardaría del servicio tan pronto 
como aquéllas sean demandadas por los funcionarios 
del Instituto Geográfico y Catastral.

4 .° Vista la urgencia de comenzar los trabajos en 
el presente año, primero de ejecución del servicio, 
se prescindirá en él de la antelación en el aviso a 
que hacen referencia los anteriores párrafos, remi
tiendo al electo, a la mayor brevedad, las citadas no
tas a los Ayuntamientos y relaciones al Ministerio 
de ia Gobernación, para que éste pueda adoptar con 
igual brevedad las disposiciones conducentes a que 
el servicio pueda realizarse desdé el mes de agosto 
próximo venidero, sin entorpecimiento por parte de 
los Ayuntamientos.

5 .° Las Diputaciones provinciales suministrarán 
los locales necesarios para las oficinas provinciales 
del Latastro, a cuyo efecto se pondrán de acuerdo 
con la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Catastral, de la que recibirán los informes necesa
rios respecto ai número v capacidad de dependen
cias.

6 ." El instituto Geográfico y Catastral remitirá 
a cada Ayuntamiento una copia del plano parcelario 
del termino municipal, como compensación a la cola
boración prestada por los Ayuntamientos con arre
glo a los preceptos anteriores, asi como a las Dipu
taciones de aquellos de ia provincia que deseen po
seer.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1926.—Primo de Rivera. 
Señores Ministro de la Gobernación y Director 

general del Instituto Geográfico y Catastral.
(Gaceta 24 junio 1926.)

Excmo. Sr.: Publicado en ¡a Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 19 del actual, el Real decreto 
aprobando el Reglamento de circulación de vehícu
lo^ con motor mecánico por las vías públicas de Es
paña y exigiendo su aplicación la renovación total 
0 parcial de documentos y su distribución a las de
pendencias a quienes por el mismo texto legal co
rresponda utilizarlo,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
(Ee, a tal efecto, se entienda que el Reglamento de 
16 de junio de 1926, aprobado por Real decreto de 
la mispia fecha, entre en vigor, para su ejecución, a 
partir del día l.° de agosto próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de junio de 1926.—Primo 
de Rivera.
beñorés Ministros de la Gobernación / de Fomento.

l'.xcmo Sr.: Por Real orden de 12 de diciembre 
de 1925 se dispuso que terminara en 30 del mes ac
tual el plazo concedido para solicitar la Medalla del 
homenaje a SS. MM.; pero teniendo en cuenta las 
numerosas peticiones que llegan del extranjero de
mandando amjiliación del plazo de solicitud, funda
mentadas en que las dificultades de comunicaciones 
pueden privar de ostentarla a muchos que no vaci - 
larían en dar esa prueba de patriotismo v lealtad al 
Trono,

S. M. el Rey (<j .D. g.) se ha servido disponer 
qye el plazo para solicitar la Medalla del home
naje quede ampliado hasta que otra cosa se dis])onga.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos* Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de junio de 1926.—Primo 
de Rinera.
Señor ...

(Gaceta 25 junio 1926.)

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto el 
la Real orden de 4 de mayo último, el Comité ins
pector creado por Real decreto de 27 de febrero an
terior. ha formulado las bases para adaptar dicha dis
posición a los aglomerados, y de conformidad con su 
propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer:
l .° A partir de la fecha de ia pubccacion de esta 

Real orden en la Gaceta de Madrid, entrará en vi
gor, para los efectos de la producción y consumo de 
los aglomerados de carbón, el Real decreto de 27 de 
febrero último.

¿y Atendiendo a las circunstancias especiales de 
los Centros productores, se fijarán periódicamente 
¡lor el Comité inspector los precios de venta de los 
aglomerados de carbón y las características a que 
esos precios se refieran.

3 ." Se fija provi si onal mente el precio mínimo de 
venta de la tonelada de briquetas obtenidas por ia 
aglomeración de carbones nacionales, con las caracte
rísticas que en sus pliegos de condiciones vienen exi
giendo las Empresas principales de ferrocarriles, en 
la forma siguiente:

Fábricas asociadas en el Sindicato Hullero .astu
riano, 53 pesetas sobre vagón fábrica y 60’50 pesetas 
franco bordo puerto asturiano.

Fábricas inscritas en la Agrupación Carbonera del 
Norte de España, pesetas 53 sobre vagón, 'fábrica.

Los precios máximos no podrán exceder de los 
límites establecidos en el articulo 20 del mencionado 
Real decreto.

4 .° Para establecer los precios costo flete, seguro 
o sobre vagón puerto de destino, se agregará a los 
precios sóqre vagón fábrica o franco bordo ¡)uerto 
de embarque, según el caso, los gastos correspondien
tes. dando cuenta al Comité, al cual compete la reso
lución de los casos de duda que puedan surgir.

5 .° Para las fábricas situadas en las demás re
giones, el Comité inspector fijará los precios míni
mos en cuanto disponga de los antecedentes indispen
sables.

■Entretanto estas fábricas podrán concertar sumi
nistros libremente.

6 ." Las fábricas de aglomerados no adscritas a 
minas de carbón, quedarán obligadas al respeto del 
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precio mínimo, pero con libertad de vender a las Em
presas de ferrocarriles e industrias protegidas, las. 
cuales, por consiguiente, podrán formular sus pedi
dos directamente a estas fábricas libres.

Por lo que se refiere a fábricas libres, no situa
das en las -zonas productoras de carbón, se formarán 
los precios de venta partiendo del mínimo señalado 
al menudo, en minas o puerto español de procedencia, 
y agregando los gastos hasta la fábrica de aglome
ración. cuya cuantía se fijará dando cuenta al Co
mité. al cual corresponde la vigilancia del cumpli
miento de lo dispuesto y la imposición de sanciones.

7 ." De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 7” del Real decreto mencionado, los producto
res de aglomerados a quienes afecte la presente dis
posición limitarán su producción a la normal del úl
timo ejercicio.

8 .° El Comité inspector, a instancia de parte o 
en casos particulares, podrá fijar condiciones espe
ciales atendiendo a las circunstancias de cada caso.

9 .° Los casos de duda que se presenten serán re
sueltos por el Comité inspector, al cual serán eleva
das las quejas y reclamaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de junio de 1926.—Primo de 
Rivera.
Señor Presidente del Comité ejecutivo, creado por 

Real decreto de 27 de febrero de 1926.
(Gaceta 26 junio 1926).

Excrno. Sr.: Vista la instancia dirigida a la Junta 
vitivinícola por la Intervención del Excrno..Ayunta
miento de Madrid, pidiendo su informe sobre algunas 
dudas que a dicha Intervención ha sugerido la apli
cación del artículo 35 del Real decreto-ley sobre 
vinos y alcoholes de 29 de abril último :

Resultando que en ei mencionado escrito se formu
lan las siguientes cuestiones: si con sujeción a la 
definición que se hace en el artículo 1.° de dicho 
Real decreto, de lo que se entiende por vino, deben 
considerarse las cervezas, sidras y vermouths com
prendidas en la desgravación que para los vinos se 
preceptúa en los párrafos primero y segundo del ar
tículo 35 del mismo Real decreto; si las referidas 
especias están incluidas en la cuota complementaria 
que como compensación a la citada desgravación de 
los vinos autoriza el mencionado artículo 35 en su 
párrafo tercero; si se estima procedente dictar una 
disposición oficial que regule la escala ad-valorem que 
ha de servir de base impositiva a dicha cuota com
plementaria, y, finalmente, en qué forma deben co
orarse ambos arbitrios para no duplicar las opera
ciones de contabilidad y expedición de recibos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
acordado por la Junta vitivinícola, ha tenido a bien 
disponer:

One las sidras, cervezas y vinos vermouths no es
tán incluidos en la desgravación concedida a los 
vinos.

Que las sidras, cervezas y vinos vermouths, co
mo los demás vinos y bebidas alcohólicas cuyo pre
cio por unidad de envase-botella en que se den al 
consumo (y no litro, como se dice en la pregunta del 
Ayuntamiento), no sea inferior a 1,50 pesetas, están 
sujetos a la cuota complementaria ad-valorem. según 
escala. .

Que el Ayuntamiento sea el que fije dicha esca
la, así como cuanto se relacione con su contabilidad 
y cobranza, y, linálmente, que se publique este acuer
do a fin de que todos los Ayuntamientos sepan a qué

atenerse respecto a este particular.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 30 de junio' de 1926.—Primo de Rivera. 

Señor Vicepresidente del Consejo de la Economía Xa- 
cional. Presidente de la Junta vitivinícola.

(Gaceta 2 julio 1926).

limo. Sr.: Vista la moción elevada a esta Presiden
cia. por la Junta vitivinícola, creada por el artículo 4.° 
del Real decreto-ley de 29 de abril último:

Resultando que dicha Junta propone se declare 
que todos los alcoholes fabricados con arreglo a la 
legislación vigente coh anterioridad al 21 de mayo úl
timo, en que entró en vigor el citado Real decreto- 
ley, puedan emplearse en los mismos usos que aquella 
legislación autoriza, petición solicitada ¡xir la ma
yoría de los miembros de dicha Junta:

Considerando que si bien el citado Decreto-ley es 
contrario en su letra a la modificación pretendida 
por la moción presentada', el espíritu de la misma, 
ya manifestado en la Real orden de 20 de mayo pró
ximo pasado, es favorable a que se atiendan las peti
ciones que se formulen conducentes a dar una justa 
interpretación al texto del repetido Decreto- ley:

Considerando que al ponerse en vigor las diferen
tes leyes y disposiciones de carácter general, se ha 
tenido siempre como práctica la de no aplicar las nue
vas disposiciones a aquellos productos ya fabricados, 
producidos o recibidos bajo el amparo de la anterior 
legislación:

Considerando que es notoria la \insuficiente exis
tencia de alcoholes del primer grupo, o sea destilados 
y rectificados de vino, para atender los compromisos 
contraídos por los exportadores de aguardientes según 
tipos y muestras aceptados con anterioridad; y

'Considerando que los términos de la ponencia de 
que se trata sólo vendrían a ser una agregación de 
casos no previstos a la concesión otorgada por la Real 
orden de 20 de mayo a los alcoholes ya llegados a fá
brica o bodega,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los alcoholes de todas clases fabricados con 
arreglo a la legislación vigente con anterioridad al 21 
de ma^’O pueden emplearse en los usos autorizados 
por aquella legislación, siempre que tengan la pota
bilidad necesaria y mediante la correspondiente jus
tificación ante la Administración e Inspección de la 
Renta, que vigilará este servicio con el mayor cuidado; 
bien entendido que, salvo esta excepción justificada 
y transitoria, queda en todo su vigor el artículo 4." 
del Real decreto-ley de 29 de abril.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de junio de 1926.—Primo 
de Rivera.
Señor Vicepresidente jefe de los servicios del Con

sejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 2 julio 1926).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 28 de 
junio último dirigió a este Ministerio el Presidente 
de la. Asociación de Socorros del Cuerpo de Inter- 

I ventores del Estado en la explotación de ferrocarri
les, en solicitud de que, del mismo modo que se co»'
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cedió a la de Empleados y Obreros de los Ferroca-. 
rriles de España y a la Asamblea Suprema en Ma
drid de la Cruz Roja Española una participación 
del 25 por 100 a cada una sobre el 60 por 100 de los 
recargos que con destino a la Beneficencia pública 
se vienen haciendo efectivos por y de las Compañías 
ferroviarias, a tenor de lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de octubre de 1921 sobre los derechos de al
macenajes de mercancías y paralización de material 
en las estaciones, se acdeda a otorgar a dicha Aso
ciación una tercera participación semejante a las que 
aquellas otras dos vienen disfrutando para el fomen
to de sus fines igualmente benéficos:

Resultando que creadas efectivamente estas per
- cepejones por Real orden de 17 de noviembre de 

1916, que posteriormente fue aclarada y complemen
tada por las de 29 de octubre de 1920, 8 de octubre 
de 1921 y 14 de diciembre del mismo año, por vir
tud de ellas los excesos de recaudación que por tales 
recargos obtuvieren las Compañías ferroviarias sobre 
los derechos de almacenajes de mercancías y parali
zaciones de material en las estaciones habían de dis
tribuirse en esta forma: 60 por 100 para la Benefi
cencia pública; 25 por 100 a favor de las Cajas de 
Pensiones y socorros de los empleados y agentes de 
aquéllas, y 15 por 100 para las mismas Compañías en 
concepto de gastos de administración y recaudación:

Resultando que por Real orden de 14 de febrero 
de 1922, y accediendo a petición que hiciera el Pre
sidente de la Junta de Gobierno de la Asociación 
general de Empleados y Obreros de los Ferroca
rriles de España, se dispuso que una parte de la can
tidad destinada a la Beneficencia, que fué fijada en 
el 25 por 100 del 60 por 100, se entregase trimes
tralmente a dicha Asociación como concesión que 
se hacía para incrementar los fines benéficos que, en
tre los sociales, cumple la misma:

Resultando que por otra Real orden de 29 de no
viembre de 1923, y también resolviendo favorable
mente petición análoga, que con tal antecedente y el 
fundamento del carácter de la Institución formulara 
el Comisario Regio de la Asamblea Suprema en Ma
drid de la Cruz Roja Española, se dispuso que una 
participación igual a la disfrutada por la primera 
Asociación concesionaria se otorgase a la benemérita 
Institución de referencia:

Considerando que la Asociación de socorros del 
Cuerpo de Interventores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles, legalmente establecida, recono
cida por el Gobierno de S. M. y registrada, así como 
su Reglamento, en la Dirección general de Seguri
dad, es una agrupación de carácter benéfico que, 
integrada por la totalidad precisamente del personal 
del Estado a quien ■ está atribuido y encomendado el 
servicio inherente a la exacción de estos recargos ob
jeto de no pocas incidencias que ihvierten con éxito 

' para la recaudación, gran parte de su celosa activi
dad oficial y corporativa no tiene otro objeto, de mo
mento, que aliviar en lo posible con un socorro de 
2.000 pesetas, satisfecho a la defunción de cada fun
cionario. la casi siempre aflictiva situación econó
mica de la familia del causante, por lo cual es de toda 
lógica asimilar su benéfica condición a la que carac
teriza a aquellas otras dos Instituciones, y de reco
nocida equidad e indudable altruismo, satisfacer con 
aportación adecuada la concesión que se solicita, otor
gándola en proporción que sirva a representar para 
su fondo benéfico garantía de continuidad, y para sus 
fines estatutarios posibilidad de que se extiendan a 
niás amplios hori-zontes de semejante índole y matiz:

Considerando que lo expuesto es causa justifica- 
ñva que aconseja favorecer esta aspiración de al

cance e inversión conocidos y que por ello es justo 
y razonable acceder a lo solicitado por el Presidente 
de la referida Asociación de Interventores del Es
tado, si bien la menor extensión de las obligacionés 
de orden económico de la misma, en relación a las 
de aquellas otras dos Instituciones, aconseje igual
mente al otorgar la concesión reducir la participa
ción que se- le asigne a la mitad de lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien atender 
esta petición y disponer, por lo tanto:

1 .° Que a partir de la fecha de la presente Real 
orden, del 60 por 100 de las cantidades que por re
cargos de Beneficencia se recaudan por las Compañías 
de ferrocarriles sobre las percepciones de derechos de 
almacenajes de mercancías y paralizaciones de mate
rial en las estaciones y de las cuales se viene entre
gando un 20 por 100 a la Asociación general de 
Empleados y obreros de los ferrocarriles de España 
y otro 25 por 100 a la Asamblea Suprema en Ma
drid de la Cruz Roja Española, se sustraiga en lo su
cesivo, liquide y destine otra cantidad o partícipe del 
12,50 por 100 sobre el referido 60 por 100 de Be
neficencia, o sea del 7,50 por 100 sobre el total re
caudado ix>r recargos en general, con aplicación a 
la Asociación de Socorros del Cuerpo de Interven
tores del Estado en la Explotación de ferrocarriles, 
por igual procedimiento que para aquéllas, dedicán
dose y reservándose el resto, esto es, el 37,50 por 
100 del 60 por 100, a los fines de Beneficencia ge
neral, para su distribución por los Gobernadores ci
viles a quienes tales participes se entreguen, en igual 
forma que hasta el presente, o sea libremente, por 
la cantidad que dicho partícipe de no definida adju
dicación se represente en lo sucesivo para ellos; y

2 .° Que por igual sistema que para las otras y 
como atención ineludible, se gire o entregue trimes
tralmente por los propios Gobernadores civiles de 
las provincias o como a las otras dos hasta ahora, 
se satisfaga en lo sucesivo a la Tesorería de la Aso- 
cición de Socorros del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles, que radica 
en Madrid—Fuencarral, 55—, o a representantes de 
ella que al efecto designare y acreditare como tales, 
el importe que le corresponda como representativo del 
partícipe del 12,50 por 100 del 60 por 100 de Bene
ficencia que por la presente se otorga a aquélla, para 
que la Caja de dicha Asociación pueda quedar cen- 
trali-zado el auxilio que por las razones expuestas se 
le concede.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de las Divisiones de ferrocarriles, Com
pañías por ellas inspeccionadas, Gobernadores ci
viles de las provincias y Presidente de la Asociación 
peticionaria, a los fines de su cumplimiento y efectos, 
respectivamente. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1926.—P. D., Faquincto. 
Señor Director general de Ferrocarriles y Tranvías.

(Gaceta 6 julio 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA

MKBM? CIVIL as U WINCU DS ZAHáte
Núm. 3.705.

Instrucción pública.
CIRCULAR

Precisa a este Gobierno civil conocer de una 
manera exacta varios datos relacionados con el
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trabajo escolar realizado en los Centros do
centes de primera enseñanza, de carácter ofi
cial, durante el curso de 1^25 26, próximo a 
terminar, para que del conocimiento y estudio 
de los mismos puedan acordarse las nuevas 
orientaciones que convenga seguir para mejo
rar la enseñanza, corregir ios defectos que se 
observen y ordenar las reformas que precise 
realizar en los edificios escolares, como asi
mismo alentar con mi aplauso sincero a los 
maestros y autoridades locales que mayor celo 
hayan demostrado en el cumplimiento de sus 
deberes.

A este fin, los señores Alcaldes-Presidentes 
de las Juntas locales de primera enseñanza, 
juntamente con los Maestros y Maestras que 
desempeñan las escuelas nacionales de su res
pectiva localidad, remitirán a la Oficina de la 
Inspección provincial, antes del día 20 del co
rriente mes, una nota en que se hagan constar 
los siguientes datos:

l .° Niño>3 matriculados en cada una de Jas 
escuelas durante cada uno de los meses del 
curso escolar.

2 ° Asistencia media en cada uno de dichos 
meses.

3 .° Número de alumnos que eran analfabe
tos en primero de curso y hayan dejado de ser
lo por haber aprendido a leer y escribir.

4 .° Número de alumnos analfabetos que 
continúan siéndolo y causas que motivan este 
retraso.

5 .° Número de multas impuestas por los Al
caldes a los que hayan dejado de asistir a las 
clases, conforme a lo que se ordena en mi Cir 
cular de 7 de julio del pasado año.

6 .° Mejoras realizadas durante el curso en 
los edificios escolares.

7 .° Reformas que falta realizar para mejo
rar sus condiciones higiénicas, pedagógicas y 
de capacidad.

8 .° Nombres de las personas que durante 
el curso se hayan distinguido prestando auxi
lios materiales a la escuela, dando conferencias, 
etcétera, etc.

No creo necesario encarecer la importancia 
de este servicio, porque no dudo de la compe
tencia y celo de los Maestros y Autoridades a 
los que me dirijo; pero sí me creo en el caso 
de advertir que si alguno por negligencia deja
ra de enviar los datos que se reclaman, me veré 
en el caso de tener que imponerles la multa 
correspondiente.

Zaragoza, 10 de julio de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
Sres. Alcaldes-Presidentes délas Juntas locales 

y señores Maestros y Maestras de las escuelas 
nacionales de esta provincia de Zaragoza.

Núm. 3.693.
CIRCULAR

El Alcalde de Pleitas me comunica que ante 
aquella Alcaldía se presentó la vecina Esperan
za Jarabo Terraz, denunciando que el día 8 del

actual le desapareció un hijo llamado Juan Ber- 
tol Jarabo, de las señas siguientes: edad 48 
años, pelo canoso, viste pantalón negro, chale
co pana negra, faja id. y boina; calza alpargatas 
blancas viejas, y se le conoce por el apodo 
de Juan el Tonto de Pleitas;

En su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades que de la mía 
dependen, practiquen gestiones en averigua
ción del paradero de dicho Bertol, dándome 
cuenta, caso de ser habido.

Asimismo denuncia la expresada vecina que 
en el mismo díale desapareció una vaca de pe
lo negro, cuernos gachos serrados, con inicia
les en el lado derecho, y lleva esquilo.

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás autoridades que de la mía dependen, 
practiquen gestiones en averiguación del para
dero de dicho semoviente, el que será puesto a 
disposición del Alcalde del término en que fuere 
hallado, para su entrega al propietario, previo 
cumplimiento de cuanto dispone el vigente Re
glamento para el régimen y administración do 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905. ■ 

Zaragoza, 10 de julio de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3.655.
Pesas y Medidas.

La contrastación periódica de pesas, medidas 
e instrumentos de pesar correspondiente al año 
actual, tendrá lugar en los partidos judiciales 
de Borja y Tarazona en los días que a continua
ción se expresan:

Ayuntamiento de Borja, el 26 de julio.
Idem de Tarazona, los días 29 y 30 de julio.
Seguidamente se procederá a verificar igual 

operación en los demás Ayuntamientos com
prendidos en los citados partidos judiciales, avi
sándose con la debida anticipación los días en 
que ésta tendrá lugar.

Los señores Alcaldes prevendrán a los indus
triales interesados la obligación en que están de 
presentar a laaferición sus colecciones comple
tas, según determina el artículo 20 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas.

Zaragoza, 12 de julio de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Tesorería-Contaduna do Hacienda de la provincia do fragosa.
Núm. 3.697. t

D. José María Castillón Nadal, Tesorero Conta
dor de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que la providencia de primer 

grado de apremio, dictada con fecha 30 de junio 
último, contra los contribuyentes morosos que 
no hicieron efectivos sus descubiertos, corres
pondientes al cuarto trimestre del año econó
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mico 1925 26, durante el l.° y 2.° período de co
branza voluntaria, queda de hecho anulada en 
todas sus partes, quedando en publicar oportu
namente la que deba dictarse con arreglo a lo 
dispuesto por el Reglamento para la ejecución 
del R. D. de 2 de marzo del año actual.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los contribuyentes a quie 
nes afecta.

Zaragoza, 10 de julio de 1920. El Tesorero- 
Contador de Hacienda, José M 6 Castillón.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

GobiernosblmaCÍOneS de Presenta,-Se en dichos 

la guíente eSenCÍa'eS prOyecto se en

VOTA ™ACTO pa r a  LA INFORMACION PÚBLICA 

Ubras que comprende el proyecto.

™ias para 
río Aimas-Vn ns ■ «n Presa construída en el candab a um den^ ™ ='=«0 
en la ladera izquierda d rT^ -y cerrada, situado 
desagüe de esg dMn ullov^ hS °bras 1ue d 
Se

de Vmac€Íte,0SAlm¿hu3^

Dirección general de Marruecos y Colonias
SECCIÓN CIVILJDE ASUNTOS COLONIALES

, dallándose vacante la plaza de Secretario Letrado 
, V°blerno general de los Territorios españoles 

del Golf o de Guinea, dotada en el presupuesto co
lonia! vigente con el haber anual de 7.000 pesetas & sueldo y 14.000 de sobresueldo, se co.Zca^ con
curso para proveerla.

, Los aspirantes deberán reunir las condiciones exi
gidas en el Real decreto de 7 de mayo último, pu
blicado en la Gaceta de. Madrid del día siguiente, v 
¡«Mían añadir cuantos documentos estimen conve
niente para probar sus méritos.

-as solicitudes se presentarán todos los días la- 
aS h°raS ^oficina, en la Dirección 

p1 Marri}ec“s >' Colonias, desde la fecha del 
J 1 a;innci° hasta las dos de la tarde del día 10 de 

pr.ox,.mo' debiendo acompañarse de los docu
mentos siguientes:

4,0 
nales.

Cédula personal corriente. 
Certificación de la partida de nacimiento. 
- e' tmcacion de buena conducta. 
Certificación de carecer de antecedentes pe- 

cióVnJ^i0^!6 Licenciado en Derecho o certifica- 
O'.h notarial del mismo.

adm,nistrativo o su equivalente, de- 
mi'ífrJu0 ''' q-U^e '"fresado tiene la categoría ad- 
"‘riistratrva exigida.

- F ‘!e j™io d$ 1926.—El Subdirector ge- 
k ‘-i, M. Aguirre de Cárcer. h

(Gaceta 25 junio 1926.)

MINISTERIO DE EOMENTO ■

AGUAS

. , raba jos hidráulicos.
se’íi 1P°r Ord^n de 16 de abril último 

riegos (STla a Tf?rrna?on publiea el proyecto de 
‘Wa y Teruel)1 baJa < e pantanQ de Moneva (Za- 

. ^'"erríon general ha dispuesto que se fíje 
d, -^ de treinta días, a partir de la publicación 

e” GaTl Wnid, para que 
^eren '■ .c"ntra eI mismo cuantos se con- 
,;í':ará dvCad0S, CUy° ?fect0 el Proyecto se 
''•b'rio x ^'O11 testo durante dicho plazo en este Mi- 
^oza' ■ en l(,s Gobiernos civiles de Teruel y Za-

, Descripción de las obras

de cimientos capaz de dar" \ 1.netros shbre enrase 
agua de 0.75 metros de altura^™ “ ™a 'ámina de 
longarián^^ d Pr^eCtada P™"
río. Cinco Vanos rem hbU .adera 1Z(lUierda del 
puertas, dan acceso ^al ‘canal P°! °traS ci°ni" 
"■ 2» .... ...... «m m

I 5? >"

derecho de! pueblo de vS . y ^a;rantlzado el

de. origen, con un acueducto de cinco metros de 
luz, provisto de elementos de desagüe para fadlití 
del eLT™™*0 dad° 61 VaCÍado ° des?^a“

, (:‘}1.elra el trazado en término de Almochuel ph  
ueraéXiAmío™ de V > a".-* ”, direcdó« ge-

La sección es en toda su longitud, mixta de do
ble trapecio, .emendo la solera un ancho de 6R3 
«c^^d^lT8 í16 tranrÓn al segundo 
peao, uto de 4,1D metros cada una, y la anchura 
maxima de la sección mojada 20.88 metros I al 
Uta maxima de esta sección es de 2,2? me^ v la 
de la sección total de 2,55 metros. ’ '
te de 0/)0022ad Cana' constante> 7 su pendien-

Ibira completar la altura útil de embalse en la 
Hoya de Almochuel, de 7,93 metros, se construirán 
mí vTo^ "’T5 dC 1 i2 y. 127 metros de ^gi
lí } de 0,80 y „ metros de altura, respectivamente.
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El desagüe de la Hoya se establece medíante una 
tubería alojada en túnel de 534,26 metros de longi
tud. provista en su extremo del embalse de una lla
ve accionable desde una torre a la que da acceso 
desde la ladera de la Hoya un pequeño camino for
mado con terraplén.

La tubería desagua en una canal capaz para un 
caudal máximo de 1.30 metros cúbicos por segundo, 
con una sección trapecial de un metro de base, de 
0.94 metros de altura y taludes de uno por uno, y 
que tiene su desarrollo i)or la margen derecha de 
un barranco, en una longitud de 1.804,26 metros, 
provisto de los saltos y rápidos necesarios para salvar 
el desnivel y conducir el agua a un deposito parti
dor. después de cruzar la calle' de Almochuel.

Este depósito partidor, provisto de los vanos y 
compuertas necesarios, suministrará los caudales co
rrespondientes a la acequia principal de Almochuel, 
que en él tendrá su origen, y al resto de la zona re
gable por medio de un desagüe al río.

’ Iva superficie cuvo regadío se trata de asegurar es 
de 575 hectáreas, de las cuales corresponden 86 a 
la provincia de Zaragoza y 489 a la de Teruti 

’El presupuesto total de las obras es de 1.428.605,65
’^L^anejos que se acompañan expresan los térmi
nos municipales a que afectan las obras y aquellos 
en que está comprendida la zona regable.

ANEJO NUM. 1

Relación de los términos municipales a que afectan 
las obras.

Provincia de Zaragoza, términos municipales de 
Belchite y Almochuel. Provincia de Teruel, termi
no municipal de Vinaceite.

ANEJO NUM. 2

Relación de términos municipales a que afecta la 
sona regable.

Provincia de Zaragoza, término municipal de Al- 
mochuel. Provinvia de Teruel, términos municipa
les de Azaila y Puebla de Híjar.

Madrid, 15 de junio de 1926.—El Director gene-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.

Habiendo sido nombrado, por error, Secretario del 
Ayuntamiento de Carbonero el Mayor (Segovia) do 
Alvaro Gómez Andrés, opositor numero 212, el cua 
había sido nombrado con anterioridad Secretario del 
Ayuntamiento de Castilblanco (Badajoz),

Esta Dirección general ha acordado de jai sin eicc 
to el nombramiento de Carbonero el Mayor y man
tener el de Castilblanco, dando nuevamente el plazo 
de un mes al interesado para que tome posesión

Para cubrir la vacante de Carbonero el Mayor ha 
acordado esta Dirección nombrar a 1). Heliodo o 
Fernández Caraballo, ex Secretario, por ^er de entre 
todos los concursantes el que cuenta con mayen n li
mero de años de servicios.

Madrid, 23 de junio de 1926.—El Director gene
ral, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado Secretario del Ayunta- 
minto de Albuixech (Valencia) D. Bernabé Marques 
Forné, que venía desempeñando el cargo interina
mente, e infringidas con tal nombramiento las dis
posiciones contenidas en las Reales órdenes de 9 de 
enero y 11 de marzo últimos,
/Esta Dirección ha acordado anular el nombramien

to de referencia y designar en su lugar para el re
ferido cargo a D. Manuel Pérez Roncal, opositor 
número 206 y primero de la lista de los opo
sitores que en aquella fecha se hallaban sin des
empeñar ninguna plaza.

Madrid. 23 de junio de 1926.—El Director gene
ral, Rafael Muñoz. ,

Hlabicndo sido anulado el nombramiento de Se
cretario del Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago 
(Cáceres), hecho en favor de D. Adolfo Pérez Re- 
godón, . .
" Esta Dirección ha acordado designar para susti
tuirle al concursante D. Justino Ramos Marcos, ex 
Secretario.

Mjadrid, 23 de junio de 1926.—El Director gene
ra!, Rafael Muñoz.

Núm. 3.702.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR
Acordada por la Superioridad la supresión 

del servicio semestral de estadísticas de vacu
nación y sanitaria, a cargo de la Inspección 
provincial de Sanidad, quedan relevados del 
mismo servicio los Ayuntamientos, quienes úni
camente remitirán en la primera quincena de 
julio y enero la certificación nominal de los na
cidos y nuevos residentes, con el número que 
les corresponda en el libro de vacunaciones y 
fecha de nacimiento, así como los demás datos 
relacionados con el mismo servicio en la forma 
y con arreglo al modelo publicado en la circu
lar de esta Inspección de 2 de enero de 1924 
(B. O. del 5) y según las instrucciones que se 
detallan en la de 2 de julio siguiente (B. O. de 
27 de junio y 3 de julio).

Dada la importancia de este servicio, no con
sidero necesario encarecer la importancia de su 
exactitud para la profilaxis de la viruela, y por 
ello confío no habrá necesidad de la imposición 
de sanciones que ha habido necesidad de impo
ner, si bien por fortuna han sido pocas, por 
cumplir el servicio la mayoría de los Ayunta
mientos; debiendo apresurarse a verificarlo los 
que no lo hubiesen hecho hasta la fecha res
pecto al primer semestre del corriente año.

Zaragoza, 11 de julio de 1926.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

M.C.D. 2022


